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S E G U N D A  É P O C A

VI Semana Nacional de 
Higiene Mental

La Secretaría de la L iga  Es
pañola de H igiene Mental desea 
poner en conocim iento de¡ pü 
blico en general y de rodas las 
personas qne simpatizan con 
sus campañas y que han so lic i 
lado información sobre la cele
bración de la VI Semana de 
Higiene Mental:

l . °  Que por decisión dei 
Consejo D irectivo  y previa con
sulta de los Delegados p ro v in 
ciales de la L iga , esta VI Sem a
na de Higiene Mental que por 
tradición debía celebrarse esta 
primavera, ha s ido  aplazada 
hasta otoño próxim o.

2 o Que este aplazam iento 
obedece al deseo de celebrar

este año al m ismo tiempo que !a 
Semana la primera reunión de 
D irectores de M anicom ios y 
considerar que celebrada la ú lt i
ma Asamblea nacional en Ma 
drid en diciembre ú ltim o, ha
biendo transcurrido poco tiempo 
aun desde esta fecha y siendo 
ya digo avanzada ia temporada, 
será más conveniente organ izar 
la Semana y ia reunión en los 
comienzos del curso próxim o.

<5.“ Que ia noticia del apla 
zamiento ha sido comunicada a 
lodos los Delegados para que 
desde ahora se inicie en cada 
provincia ia organización de ios 
actos que habrán de celebrarse, 
para sumar el m ayor número de

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/6/1936, p. 3



2 M o i t f l í t i  U d  I n n l l U i t x  f ' r o v j p c i t i l  >tií Hi >«f tJ*r i  I n v r i H

colaboraciones y conseguir que 
el éxito de esta VI Semana sea 
aun m ayor que el de las prece
dentes.

4. “ Que la fecha defin itiva  de 
celebración de la Semana será 
fijada por el C onsejo  D irectivo , 
que buscará la época mas con
veniente en el mes de octubre o 
de noviembre próxim o.

5 . ° Que con objeto de favo
recer la co laboración de ios 
compañeros de M adrid y de 
provincias en estas Semanas de 
propaganda, este año se cele
brará prim ero la Semana de H i
giene Mental en provincias, pa
ra que puedan as is tir Delegados 
de M adrid  a dichos actos. Se 
demostrará asi la estrecha unión 
que existe entre todos los ps i
quiatras para llevar a cabo con 
el m ismo interés y entusiasmo 
estas campañas, cuya im portan
cia social para ia difusión del 
conocim iento de la pro filax is de 
las enfermedades mentales es 
fundamenta! en nuestro país, 
donde la idea de incurabilidad y 
el miedo al manicom io están 
aun tan arra igados y cuyo va lor 
práctico para dem ostrar a las 
C orporaciones provincia les y al 
G obierno las necesidades dé 
prestar atención a los p rob le 
mas psiquiátricos \ dar un ritm o 
más rápido a las reformas que 
ano tras año vamos pidiendo es 
indudable, según demuestra la 
experiencia de la labor que ya 
llevam os realizada.

ó. 1 entunada ¡a Semana en 
provincias se celebrará en M a
d rid  con objeto de que puedan

asis tir a ella el m ayor num ero de 
Delegados Se ce leb iará al .mis
mo tiempo ia prim era reunión 
anual de D irectores de m anico
mios que se proyectó en la ú lt i
ma Asamblea y que perm itirá  a 
¡os compañeros estud iar reuní 
d o s  una serie de problem as que 
por su carácter práctico o local 
no puedan ser m o tivo  de aten
ción de nuestras Asam bleas da
do ei carácter exclusivam ente 
científico de sus program as, pe
ro cuyo estudio en común por 
los propios interesados puede 
ser de m ayor interés para todos.

O rganizada de esta form a la 
Semana de h ig iene  M e n ta  i, 
cum plirá tres ob je tivos:

1. D ivu lga r la im portancia  
de la h ig iene  Mental favorecien
do a s í la p ro filax is  de las enfer- 
mades psiquiátricas.

2. ° D em ostrar a las a u to r i
dades locales y centrales la ne
cesidad de atender debidamente 
la asistencia psiqu iá trica.

5. f avorecer las re aciones 
entre los médicos d irectores de 
m anicom ios dando luga r al me
jo r conocim iento de los p rob le 
mas prácticos locales de la asis
tencia y la manera más conve
niente de reso lverlos.

C onsecuentemente, las con
clusiones de ia Semana que, 
como en años anterio res se 
presentaran al G ob ie rno , repre
sentaran no so lo  la aspiración 
unánime de todos los m iem bros 
de la L iga y personas interesa
das en los problem as de la 
asistencia psiqu iá trica , s ino  que 
además recogerán con toda su
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im portancia los problemas psi
quiátricos locales que de toda 
España traerán los compañeros 
que concurran a esta VI Semana 
de Higiene M ental, que as» ten 
dra verdadero carácter nacional 
y cumplirá totalmente la misión 
que desde un p rinc ip io  le hemos 
querido dar ios que desde el co
mienzo ludíam os por su im plan
tación y desenvolvim iento.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y  PREVISIÓN

O R D E N

Excmo. S r.: E l apartado 14 
de la Orden m inisterial de 24 de 
ju lio  de 1935 dispone que las 
C lasificaciones de partidos mé
dicos, o sean las plazas actua l
mente denominadas de Médicos 
de Asistencia pública dom ic ilia 
ria, aprobadas por la Dirección 
general de Sanidad, tendrán un 
piazo mínimo de vigencia de 
cinco años, con el fin de evitar 
los trastornos subsiguientes a la 
frecuencia excesiva de su m od i
ficación

Y si bien ha de reconocerse 
que el espíritu de tal precepto 
es altamente plausible por su 
beneficiosa tendencia aí tratar 
de evitar la in justificada frecuen
cia con que es solicitada ia rec
tificación de la clasificación de 
estas plazas, lia de tenerse en

cuenta igualmente que tal m edi
da, tan lacónicamente expresa
da, y abarcando la C lasificación 
a m últip les conceptos, crea se
rias dificultades en numerosas 
ocasiones, con grave detrim ento 
de los propios servicios a que 
afectan las plazas de referencia, 
al determ inar de una manera 
absoluta ía fijeza de la c lasifica 
ción dentro del plazo señalado, 
pues ha de adm itirse necesaria
mente qu>* ei plazo citado es 
improcedente en relación con 
a lgunos de los extremos afecta
dos por la C lasificación, cual es 
el aumento dei numero de p la
zas.

En armonía con lo expuesto.
Este M in is te rio  ha tenido a 

bien d isponer que el plazo de 
cinco años señalados en la O r
den m inisterial de 24 de ju lio  de 
ló (35 como mínimun de vigencia 
para ia clasificación de las p la
zas de Médicos cié Asistencia 
pública dom icilia ria  no sea a p li
cable en aquellos casos en que 
la rectificación que se solic ite  
afecte ai aumento del numero de 
estas plazas de ¡a C orporac ión  
interesada; quedando, por tanto, 
subsistentes las d isposiciones 
de la referida Orden m inisteria l 
en cuanto se refiere a la reduc
ción del número de plazas o 
m odificación de la categoría.

Lo que com unico a V. E. para 
su conocim iento y efectos o po r
tunos. M adrid , 4 de jun io  de 
1956.

P.  D . ,

J. T o m á s  y P il u a
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colaboraciones y conseguir que 
el éxiio  de esia VI Semana sea 
aun m ayor que el de las prece
dentes.

4 ° Que la fecha defin itiva  de 
celebración de la Semana será 
fijada por el Consejo D irectivo, 
que bu>cara la época mas con
veniente en el mes de octubre o 
de noviembre próxim o.

5.° Que con objeto de favo
recer la co laboración de los 
compañeros de M adrid y de 
provincias en estas Semanas de 
propaganda, este año se cele
brara prim ero la Semana de H i
giene Mental en provincias, pa
ra que puedan as is tir Delegados 
de M adrid a dichos actos. Se 
demostrará asi la estrecha unión 
que existe entre todos ¡os psi
quiatras para llevar a cabo con 
el mismo interés y entusiasmo 
estas campañas, cuya im portan
cia social para la difusión del 
conocim iento de ¡a profilaxis de 
las enfermedades mentales es 
fundamental en nuestro país, 
donde la idea de incurabilidad y 
el miedo al m anicom io están 
aun tan arraigados y cuyo va lor 
práctico para dem ostrar a las 
C orporaciones provinciales y al 
G obierno las necesidades de 
prestar atención a los proble
mas psiquiátricos > dar un ritmo 
mas rápido a las reformas que 
ano tras año vamos pidiendo es 
indudable, según demuestra la 
experiencia de la ¡abor que ya 
llevam os realizada.

ó. I erminada ¡a Semana en 
provincias se celebrará en M a
drid  con objeto de que puedan

asis tir a ella el m ayor núm ero de 
Delegados Se celebrará al m is 
mo tiempo la prim era reunión 
anual de D irectores de m an ico
mios que se proyectó en la ú lt i
ma. Asamblea y que pe rm iiirá  a 
ios compañeros estud iar reuní 
dos una serie de problem as que 
por su carácter práctico o loca! 
no puedan s * r  m otivo  de aten
ción de nuestras Asam bleas da
do el carácter exclusivam ente 
científico de sus program as, pe
ro cuyo estudio en común por 
los propios interesados puede 
serde¡ m ayor interés para todos.

Organizada de esta fo rm a la 
Semana de H igiene M e n ta l,  
cum plirá tres ob je tivos:

1. D ivu lga r la im portancia  
de la H igiene Mental favorecien
do así la p ro filax is  de las enfer- 
inades psiquiátricas.

2. ' D em ostrar a las a u to r i
dades locales y centrales la ne
cesidad de atender debidamente 
la asistencia psiqu iá trica.

a / ’ F avorecer las re aciones 
entre ios médicos d irectores de 
manicom ios dando lugar al me
jo r conocim iento de los p rob le 
mas prácticos locales de la as is 
tencia y la manera más conve
niente de reso lverlos.

Consecuentemente, las co n 
clusiones de la Semana que, 
como en anos anterio res se 
presentarán ai G ob ie rno , repre
sentaran no so lo  la aspiración 
unánime de todos ios m iem bros 
de la Liga y personas in teresa
das en los problem as de la 
asistencia psiqu iá trica, s ino  que 
ademas recogerán con toda su
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im portancia los problemas ps i
qu iá tricos locales que de loda 
España traerán los compañeros 
que concurran a esta VI Semana 
de Higiene M enia l, que así len 
drá verdadero caracier nacional 
y cumplirá íoialmeme la m isión 
que desde un princip io  le hemos 
querido dar los que desde el co
mienzo luchamos por su im plan- 
lación y desenvolvim ienro.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
SANIDAD Y  PREVISIÓN

• o-» ——

O R D E N

Excmo. S r.: El aparrado 14 
de la Orden m in is leria l de 24 de 
ju lio  de 1955 dispone que las 
C lasificaciones de partidos mé
dicos, o sean las plazas actual 
mente denominadas de Médicos 
de Asistencia pública dom ic ilia 
ria. aprobadas por la D irección 
general de Sanidad, tendrán un 
plazo m ínimo de vigencia de 
cinco años, con el fin de evitar 
los trastornos subsiguientes a la 
frecuencia excesiva de su m odi
ficación

Y si bien ha de reconocerse 
que el espíritu de tal precepio 
es altamente plausible por su 
beneficiosa tendencia ai tratar 
de evitar la iniustificada frecuen
cia con que es solicitada ia rec
tificación de la clasificación de 
estas plazas, lia de tenerse en

cuenta igualmente que tal m ed i
da, tan lacónicamente expresa
da, y abarcando la C lasificación 
a m últip les conceptos, crea se
rias dificultades en numerosas 
ocasiones, con grave detrim ento 
de los propios servicios a que 
afectan las plazas de referencia, 
al determ inar de una manera 
absoluta ¡a fijeza de la C las ifica 
ción dentro del plazo señalado, 
pues ha de admitirse necesaria
mente qm* el plazo citado es 
improcedente en relación con 
a lgunos de los extremos afecta
dos por la C lasificación, cual es 
el aumento dei numero de p la
zas.

En armonía con lo expuesto.
Este M in isterio  ha tenido a 

bien disponer que el plazo de 
cinco años señalados en la O r
den m inisterial de 24 de ju lio  de 
1955 como mínimun de vigencia 
para ia c larificación de las p la 
zas de Médicos de Asistencia 
publica dom iciliaria  no sea a p li
cable en aquellos casos en que 
la rectificación que se so lic ite  
afecte al aumento del numero de 
estas plazas de la C orporac ión  
interesada; quedando, por tanto, 
subsistentes ¡as d isposiciones 
de la referida Orden m in isteria l 
en cuanto se refiere a la reduc
ción del número de plazas o 
m odificación de ia categoría.

Lo que comunico a V. E. para 
su conocim iento y efectos o p o r
tunos. M adrid . 4 de jun io  de 
1956.

P. D .,

J. T o m á s  y P ikwa
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Señor Subsecretario deSanidad 
\ Beneficencia.

t;acrU t> junio 1936

DIRECC ÍÓN G E N E R A L  DE 
S A N ID A D

Ame id reclamación presenta
da por ei Alcaide Presidente de 
Muércdl Overa en relación con 
el á iu incio  de Inspector Lam ia  
céulico m unicipal, publicado en 
la «Gacela» de! próxim o pasado 
marzo, y teniendo presente las 
razones expuestas.

Es id D irección general ha re 
suelto dejar sin efecto el anun
cio m encionado, a reserva de la 
resolución ajustada a derecho 
que en éste y en otros casos 
análogos se adoptara con u r
gencia.

Lo que se hace público para 
general conocim iento.

M adrid , 9 de jun io  de 1956.— 
El D irector general de Sanidad 
jl sus JlMf Nf-Z.

(jaccu i¿ junto I9JO

S U B S E C R E T A R ÍA  DE S A N I
D AD  V B E N E F IC E N C IA

lim o. S r.: Por Orden de esta 
Subsecretaría de fecha 2b de 
octubre de 1955 («Gaceta» de 4 
del siguiente mes de noviembre)

fue publicada una relación nom -f 
nal de piezas de M édicos de 
Asistencia pública dom ic ilia ria  
para su provis ión  en propiedad 
por oposición, en la cual tigura 
ba la plaza del Ayuntam iento de

all d A lba (C aste llón), habién
dose publicado asim ism o en ia 
relación complementaria insería 
en la «Gacela de M adrid»  co- 
nespondienie a la fecha de 6 del 
actual, en v iriu d  de O rden de 
este m ismo ( entro de 4 del pre
sente mes, las plazas de los 
Ayuntam ientos de Padrón (C o 
m ún), M onforte de Lemos (D is 
trito  cuarto) y O ro l (Lugo). V i- 
iiafranca de ios Barros (Bada
joz), Navas del M adroño C áce
les), B inéfar (Huesca), V illa re jo  
ue Salvanés (M adrid ) y llr re a  
de Jalón (Zaragoza).

Y habiéndose form ulado recla
maciones contra  el anunc o de 
las mismas, y con ei fin de p ro 
ceder al estudio necesario res
pecto de las ocho prim eras con 
propósito  de d ictar en su día ia 
resolución procedente, evitando 
o la vez !os perjuicios que pu 
dieran irrogarse para los se rv i
cios asignados a ias m ismas, en 
prim er térm ino, que, por otra 
parte, pudiera repercu iir en los 
faculta tivos interesados; y te
niendo en cuenta, respecto de ia 
última plaza citada, que su anun
cio había sido ya publicado en la 
«Gaceta de M adrid» de 4 de 
noviembre de 1955

Esta Subsecretaría, en a rm o
nía con lo expuesto y con los 
precepios del apartado prim ero 
de ¡a Orden m in isteria l de 50 de
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m ayo ú ltim o, ha reñido a bien 
d isponer que quede en suspenso 
ia p rov is ión  de las o d io  plazas 
com prendidas en la relación s i
guiente : Valí d ’A iba (C as ie ilón ), 
Padrón (C oruña), M ontarte  de 
Lem os (D is tr ito  cuarto) y O ro l 
(Lu go ), V illa franca de los b a rro s  
< Badajoz), Navas del M adroño 
(Cáceres), B inéfar (Huesca» y 
Vñlare jo  de Saivanés (M adrid ), 
quedando anulado ei anuncio re- 
fereníe a la plaza de Urrea de 
ja lón  (Zaragoza), publicad«» en 
la «Gaceta de M ad rid * de fecha 
6 del corriente mes; subsistien 
«lo, por tanto, el anuncio de ia 
m isma inserto en ei referido pe
rió d ico  ofic ia l de 4 de noviembre 
de 1955.

C om o consecuencia de !o que 
antecede, el prim er T ribuna l, 
encargad«» de elevar a esta Sub 
secretaría ia propuesta de nom 
bram iento de los opositores, 
aprobados para las plazas res
pectivas «le M édicos de Asisten
cia pública dom ic ilia ria , según 
ios preceptos de la O rden m i
n isteria l de 50 de m ayo útlim o, 
se atendrá en un todo a las d is 
posiciones de la presente Orden 
al fo rm ular la propuesta de refe 
renda .

Lo  que com unico a V. I para 
su conocim iento y efectos o po r
tunos. M adrid , 12 de jun io  de 
1956.— t i  Subsecretario ; P P ., 
Jesús Jiménez.
S eñor D irector general de S a n i

dad.

O R D E N

lim o. S r.: Vista la instancia 
suscrita por va rios aprobados 
en las oposiciones a especialis 
tas de los S erv ic ios provincia les 
de Sanidad so lic itando se les 
releve de la incom patib ilidad es
tablecida en la convocatoria  de 
oposición enire el desempeño de 
estas plazas y cualquier otra del 
Estad«», P rovincia o M un ic ip io  
en las poblaciones de mas de 
50.000 personas.

Este M in is te rio , teniendo en 
cuenta que esta incom patib ilidad 
no ha s ido  form ulada para ca r
gos sanitarios provincia les me
jo r retribu idos y que, por tanto, 
supone s ituar ja estos facu lta ti
vos en condiciones de indudable 
in ferioridad con respecto a aqué
llos. a todas luces in justificada, 
ha tenido por conveniente esti
mar la s«)liciíud de que se trata, 
y en su consecuencia derogar la 
condición décima de !a O rden de 
7 de Diciembre de 1955.

Lo d igo a V. 1. para su cono
cim iento y efectos. M adrid . 11 
de Junio de 1956.

P D ,
J. T o m á s  y P ie ü a

Señor Subsecretario de Sanidad 
y Beneficencia.

« Ja ic ta  13 |unio 1936

(ia c e to  13 ju d ío  1436 O R D E N

La ley de Coordinación sani
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taria de 11 de julio de 1934 y el 
Decreto de 7 de septiembre de 
1933, transfiriendo este último 
a la Generalidad de Cataluña 
los derechos sanitarios por 
servicios de Sanidad interior, 
derogaron casi en su totalidad 
las normas vigentes para la 
tramitación de los expedientes 
relativos a! 25 por 100 de los 
derechos sanitarios por los ex
presados servicios, satisfechos 
en papel de pago al Estado, y 
la forma de liquidarlo y perci
birlo los organismos a quienes 
corresponde dichos ingresos, 
conforme a las prescripciones 
de la ley de 3 de enero de 1907.

La primera de las citadas le 
yes dispuso en su base 7.a que 
el referido 25 por KM) constitu
yese parte de los fondos de las 
Juntas administrativas de las 
Mancomunidades sanitarias 
provinciales, con lo que quedó 
modificada la norma tradicio- 
nalmente seguida «le que fueran 
las juntas provinciales de Sa
nidad las que iniciaran los ex
pedientes sobre percibo de di
cho 25 por KM) para aplicarlo a 
la adquisición de material cien
tífico o de laboratorio con des
tino a los Institutos provincia
les de 1 ligiene, y que las canti
dades correspondientes para 
pago del referido material hu
bieran de percibirlas, conforme 
a las reglas de la Real orden de 
11 de marzo de 1931, en rela
ción con las Reales órdenes de 
1 lacienda y Gobernación de 6 
y 13 de abril de 1908, mediante 
libramiento mandado expedir

a la Ordenación de Pagos del 
Ministerio con cargo al capitu
lo adicional, que se dispuso 
existiera en Presupuestos para 
formar el crédito disponible 
para material de laboratorios 
e institutos sanitarios.

El Decreto de 7 de septiem
bre de 1933, al traspasar a la 
Generalidad de Cataluña la co
branza. administración y dis
tribución de dicho 25 por KM), 
destinado por el Acuerdo anejo 
al Decreto a material e instala
ción de laboratorios e Institu
tos de la Región, modificó 
también profundamente I a s 
normas anteriormente segui
das por no existir en la Gene
ralidad catalana las Juntas 
provinciales de Sanidad, en
cargadas en las demás pró
vidas, hasta la vigencia de la 
ley de Coordinación sanitaria, 
de la iniciación de los expe
dientes para el percibo de di
chas cantidades.

Ahora bien; habiendo deja
do en vigor la susodicha base 
7.* de la ley de Coordinación 
sanitaria, la Real orden de 11 
ile marzo de 1931, dictada para 
la tramitación de estos expe
dientes sobre percibo del alu
dido 25 por KM), se elevó con
sulta por la Subsecretaría de 
Sanidad y Beneficencia a la 
Intervención general de ¡a Ad
ministración del Pastado sobre 
el primero de los expresados 
extremos, ya que sobre el se
gundo. relativo al traspaso de 
servicios a la Generalidad, son 
taxativos los preceptos vigen
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tes, evacuándolo la Interven- 
ción general en el sentido de 
que habiendo dispuesto la ley 
de Coordinación sanitaria de 
II de julio de 1934 que eí 25 
por 100 del papel de pagos al 
Estado que se liquida por los 
Inspectores provinciales de Sa
nidad constituya parte de los 
fondos de las juntas adminis
trativas de las Mancomunida
des de Municipios creadas por 
la misma ley, se había dispues 
to que todos los ingresos que 
se obtengan por el referido 
concepto se pongan a disposi
ción de dichas [untas, ingre
sándose al efecto en la Delega
ción de Hacienda de cada pro 
vincia en una cuenta especial 
de operaciones de! Tesoro. 
«Acreedores*. «Fondos a dis
posición de ia Mancomunidad 
sanitaria», \ que a ésta, pues, 
corresponde, si procede, el 
abono de las cantidades in\er 
tulas por los Institutos de 
Higiene provincial, con cargo 
precisamente a los fondos de 
la citada cuenta existente en la 
Delegación de Hacienda res 
pectiva.

Por las consideraciones ex
puestas, este Ministerio ha te
nido a bien disponer:

l.° Los expedientes relativos 
al percibo del 25 por 100 del 
papel de pagos al Estado que 
se liquida por los Inspectores 
provinciales de Sanidad, por 
servicios de Sanidad interior, 
serán promovidos en lo sucesi
vo por las Juntas Administra
tivas de las Mancomunidades

sanitarias en la misma forma 
y términos que antes lo hacían 
las Juntas provinciales de Sa
nidad. elevándolos a la Subse
cretaría de Sanidad y Beneíi- 
cencía con los documentos a 
que me alude la Peal orden de 
11 de marzo de 1931, o sea:

a) C ertificación del acuerdo 
sobre la necesidad o conve
niencia de adquirir el material 
científico o de laboratorio para 
el Instituto provincial de Hi
giene.

b) Presupuestos aprobados 
por la Junta, teniendo en cuen
ta los ingresos verificados en 
1 lacienda por el referido 25 por 
100. con vistas de las ofertas 
documentadas ele las casas 
proveedoras del material que 
haya de adquirirse.

A este fin, los Inspectores 
provinciales de Sanidad conti
nuarán remitiendo periódica
mente las facturas de ingresos 
de las liquidaciones riel papel 
sellado correspondiente a los 
derechos sanitarios por servi
cios de Sanidad interior en ia 
forma que preceptúan las dis
posiciones de los Ministerios 
de Hacienda y Gobernación, 
fechas 6 v 13 de abril de 1908.

Lna vez recibidos en ia Sub 
secretaria los expresados do
cumentos, que se cuidará sean 
remitidos por triplicado, pasa 
rá el expediente a informe de 
la Comisión permanente del 
Consejo Nacional de Sanidad 
para que el presupuesto de la 
Junta sobre adquisición del 
material científico o de labo-

Diputación de Almería — Biblioteca. Boletín Inst. Prov. Higiene (Almería). 1/6/1936, p. 11



& ( t o t a n o - i « ; i  f i í r t t i t i i t * *  H r o v i n c í t *  U«r Midwso** t f e  &¡rn<eri>>

ratono pueda ser aprobado, 
en cuv o caso, y de acuerdo 
con las disposiciones de la ya 
mencionada Real orden de 11 
de marzo de 1931, pueda pro- 
cederse a contratar o adquirir 
nicho material, debiendo, una 
vez verificado, remitirse, en el 
plazo máximo de quince días, 
a !a Subsecretaría de Sanidad 
v Beneficencia acta triplicada 
de recepción del mismo > co
municarse a dicho Centro por 
la junta Administrativa haber 
recibido la cantidad corres
pondiente para su pago, con 
cargo a la cuenta especial de 
O p e  r a c i o n e s  del Tesoro 
♦ Acreedores»;, «Fondos a dis
posición (ie la Mancomunidad 
sanitaria», que debe llevarse en 
las Delegaciones de Hacienda

2 °  Los derechos sanitarios 
a que se refiere el aitículo 154 
tlel Reglamento de Sanidad e\ 
tenor, que se liquidan por los 
Directores de Sanidad exterior 
de los Puertos y Lstaciones 
sanitarias, se sujetarán a las 
mismas normas que los que 
liquiden los Inspectores pro
vinciales por servicios de Sa
nidad interior, aplicándose el 
25 por 100 a material de labo
ratorios e Institutos sanitarios 
ile la demarcación en que hu
biere tenido lugar el devengo, 
conforme a lo dispuesto en la 
Orden de este Ministerio de 17 
de abril tie 1935 (Gaceta del 22) 
v a la Real orden de 13 de abril 
de 1908, dictadas para cumpli
miento de la Ley de 3 de enero 
ile 1907, substanciándose los

expedientes para el percibo de 
tales ingrtsos por las normas 
marcadas en la Real orden de 
11 de marzo de 1931, en lo que 
sean de aplicación.

3.° Las disposiciones del 
número l.°de la presente Or
den, en lo que se refieren a la 
liquidación del papel de pagos 
por servicios de Sanidad inte
rior. no serán de aplicación a 
las provincias catalanas por 
haberse traspasado dichos ser
vicios a la Generalidad de Ca
taluña, a la que corresponde 
la cobranza, distribución y 
administración de las canti 
dailes que se recauden por los 
expresados derechos,

4 °  Las disposiciones de! 
número 2.' serán de aplicación 
a todo el territorio nacional, y 
por lo que se refiere a las Esta
ciones Sanitarias de puertos 
situados en el territorio de la 
Generalidad de Cataluña, se
rán los propios Directores de 
aquéllos quienes habrán de 
liquidar los referidos derechos 
> promover los expedientes de 
adquisición de material con el 
25 por l(M) restante, de acuerdo 
con las disposiciones citadas 
en el numero 2 ° de la presente 
Orden.

Madrid, 10 de junio de 1936
P D ..

J. T o m á s  P ihua

Señor Subsecretario de Sani
dad y Beneficencia.

Oacetj 23 jum • i93ó
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limo. Sr.: Anulada por Or 
den de 17 de abril último la de 
18 tie Mayo de 1938. que se 
oponía en sus disposiciones 
sobre contratos de asistencia 
médica en balnearios que care 
eneren de Médico Director del 
Cuerpo de Baños a lo estable
cido en el Kstatuto \ «gente de 
25 de abril de 1928. elevado al 
rango de la Lev de la República 
por la de 15 oe septiembre de 
1931; y

Considerando que las situa
ciones creadas por dtsposicio 
nen que adolecen del servicio 
cié nulidad no pueden estimar
se nunca como legítimas:

Considerando que los due 
ños de Kstablecimientos bal
nearios de aguas mineromedi 
cinales que no estén atendidos 
por Médico Director del Cuer
po de Baños tienen la obliga
ción, según el articulo 38 del 
mencionado Kstatuto, de sub
venir a la asistencia médica de 
sus balnearios por medio de 
contratos con Licenciados en 
Medicina que tengan aproba
das las asignaturas de Xnálisis 
Químico e Hidrología Médica.

Kste Ministerio ha acordado 
declarar nulos todo los contra
tos celebrados entre dueños de 
balnearios y Médicos que no

tengan aprobadas las expresa
das asignaturas, concediendo, 
a tal efecto, un plazo de quin
ce dias para la debida justiti- 
cación, que habrá de hacerse 
en la Dirección general de Sa
nidad. \ se contraerá a la pre 
sentación de ios oportunos 
certPicados expedidos por la 
Facultad de Medicina, en los 
que se haga constar de modo 
taxativo la aprobación por el 
interesado de la 1 lidrología Me 
dica \ del Análisis Químico.

Transcurrido el plazo indi
cado sin que haya sido verifi
cada la aludida justificación, 
se entenderán caducados los 
contratos que no hayan sido 
objeto tie la misma, haciendo 
lo así saber a los dueños cié 
los balnearios correspondan 
tes para que en el brevísimo 
plazo que se les fije otorguen 
contratos con Médicos capaci
tados para ello, con arreglo a 
dicho Kstatuto.

Lo digo a V. I. para su co
nocimiento v efectos consi
guientes. Madrid, 25 de junio 
de 1936.

P D.t
J T omas P ihua

Señor Director general de S a 
nidad.

Oaceta Ib .unto I9 *
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DE MATERNOLOGÍA

d e i Du. D. F r a n c is c o  S o m a n o  

M E S  DE M A Y O

C o n su ltas  54
Fichas 21

Análisis: Orina 1 9

» W asserm ann 15

P U E R I C U L T U R A

M E S  I>E M A Y O

S erv ic io  del Dr. D jose S o riano . 
Instructora S ta Carm en de B ur-

tfOs.

C onsulta  de H ig iene In fa n til: 21
Preescolar 18
Escolares 5
Visitas d o m ic ilia ria s  22
Vacunas B. C . G . 54

Id. a n tiva rió lica  89
Id. antid ifté rica  

C utirreacciones 67
W assermann 61
A ná lis is  de leche 56

» » o rina  4
Propaganda d is tribu ib le  22
Total consultas efectuadas 501
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Profilaxis Pública 

3ISPE!1SltR10 MTIIEIItKI DE IINEIII

Servicio4» prestados durante el mea de 
m ayo

ENFERM OS RF C O N O - TRATA-
ASISTID O S O IDO S DOS

Varones . . . .  78 72
H e m b ra s .. . .  16 Ib

‘Ootaí asistidos........................  88

Reconocimientos practica
d o s .......................................... 56

M EDICACIÓ N EM- NÚMERO DE AM 
PLEAD A PO LLAS

Neosal v a ls a n ........................  .28
B is m u to s .................................  420
Benzoato de m e ic u r io . . .  2
V a c u n a s ..................................  12
T rip a fld v in a .g o n d crin a , etc i 80
A c e ty la rs a ii............................  10
N o v d p ro le in a ........................  r»
C ia n u ro ...................................  4

(Zotai ae inyecciones...............  862

T ia tam ien tos tópicos locales 
(lavados uretrales, m etro- 
vesicales, vac ina les, cau- 
toi i/dc iones. inslilaci*»nes 
logues, etc ) ......................  46

1Votaí oe servicios prestador. *408

Alm ei id i jun io  1956.
t i  Stcdico Director.

DP. M A R TÍN E Z  I. M O N E .S

V.* « .•
E ! Jefe Técnico.
D P  StALLO U

msiiiuio mmmidi higimi

Trabajos realizados en mayo

L A B O R A T O R IO S :
Sanase Extensiones 28

— H em oglob ina y va 
lo r g lobu la r, etc. 8

— Q uím ico  10
— W asserm ann 62
— Aglu tinac iones 58
— R. floctiiac ión  56

L. céfaio raquídeo. Célu las
— Q uím ico  2

W assermann 
Reacción floculacióri /*

— B acte rio lóg ico  i

Aguas i
O rinas 5 ¡8
Exudados i
Leche 10
Esputos t>
Tratam ientos an tirráb icos 15
Dosis de vacuna rem itidas a 

to tos los pueblos lie la 
prov inc ia ; an tiva rió lica  5^20 

B. C . G. fc
Vacunaciones 77

Almería I junio 1^56
E l Director.

D P. M A LLO U

Inspección Provincial de Sanidad
O F I C I N A S

Mes de mayo

R egistro de entrada: Números 
587 ai 495.

Registro de salida: Números 
445 al 580.
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MisíM 4e Tnkiji. Saiifoí y Pmisiñ
Subsecretaría de Sanidad 

DIRECCIÓN GENERAL
i n s p e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  i n t e r i o r

I N S P E C C I Ó N  P R O V I N C I A L  

A L M E R I A

P resu p u esto  de

/Aes de diciembre de 193 5

cfecc/ófi* Sttbaeooiín 2» Capítufo 1 A r t íc u l o  2
Grupo 18 Concepto 13

Hervido *ntivenare©
NOM INA de los haberes que en dicho m es han correspondido a los individuos que a continuación se expresa n ,

los cuales declaran, bajo su responsabilidad , que no perciben otros haberes de fondos generales, provin

ciales ni m unicipales, que los que en la m ism a se acreditan.
Papelería Vde. E. Laccete*Almería

Destinai que desempeñan 
y fechas de 

sua nombramientos

Jefe  serv icio  
30-6-934

Lldico clínico 
5 -8 -9 3 4 .

Haber anual 
que disfrutan

PESETAS

3 . 00© ^a^ntonio Mallo© Vi
cario# Indeanizacifo

H ö i  i  b í

5.000

¿Tact loante 
5- 6-934

3.000

Practicante a u k i- l ,50í 
l i a r - 5- 8- 34-

oscian i 
pesetas con trap 
renta y cuatro 
cientas tre in ta

V® Bfl
K1 je fe  provinb

.e la  p; 
cent jí ti

¿que as 
y nuevi

i  a l  de
\ jtr>

M i n i l K I l K

D.Juan A Lartiqez Limo
nes, g r a t if ic a c i on 

1  e o i  b I

ji.Luis Biaz Plaza .gru
tificao ion  .................

R e c i b í

L.Vicente Brotons Gil 
g ra tif icac ió n . 

R e c i b í

Haber
mensual

Pesetas Cts.

Importe impuest* 
de haberes

Pesetas Cts.

166-64 i 11-68 155-00

416-67

166-68

135-00

Buj¡njisBtjtg la © £

¿rauas oc nocienta 3
tre in ta y cinco

pesante n&sinu a la s  f ig  
oe,ue la s  que deducida©
¡iende e l impuesto a» u itlid adedueaa un 

pesetas.
rim eria 10 cíe B iciatbre

Llliab>ljii

Sanidad

Haber
l í q u i d o

Pesetas cts.

18-75j 397-91

Tanto por 100 
aplicable al 

sueldo

5-01

p  1 9 2

161-66

135-tüO

4*5

setentí, y cincb p< 
pon Quaranta y opa-
líquido i .e ocho*
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